PROCESO ELECTORAL 2005-2006
RESOLUCIÓN No. 14
DENUNCIA DE HECHOS
EXP. No. 11/2006
16/JULIO/2006
RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVA A LA DENUNCIA DE HECHOS INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “ALIANZA POR COLIMA” EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL MILITANTE O SIMPATIZANTE QUE RESULTE RESPONSABLE, RELACIONADA CON ACTOS DE PROPAGANDA ELECTORAL EN LOS QUE PRESUNTAMENTE SE DENIGRA AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

VISTOS para resolver los autos del expediente No. 11/2006, integrados con motivo de la denuncia de hechos promovida por el C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, en su carácter de Comisionado Propietario ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de la Coalición “Alianza por Colima” en contra del Partido Acción Nacional y en su caso, del militante o simpatizante que resulte responsable, por actos de propaganda electoral en los que presuntamente se denigra al Partido Revolucionario Institucional, llevados a cabo en contravención a lo previsto por el Código Electoral del Estado de Colima y
RESULTANDO:
1.- Con fecha veintinueve de junio de dos mil seis, se recibió en la Oficialía de Partes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, un escrito signado por el C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, en su carácter de Comisionado Propietario de la Coalición “Alianza por Colima”, mediante el que interpone denuncia en contra del Partido Acción Nacional y del militante y simpatizante del PAN que resulte responsable de la publicidad a través de un spot de radio que se transmitió durante la campaña electoral, mediante el cual se denigra al Partido Revolucionario Institucional, con lo que se viola lo dispuesto en el artículo 210 del Código Electoral del Estado.
2.- El día 30 de junio de 2006, los ciudadanos Presidente y Secretario Ejecutivo de este Consejo General, en cumplimiento a lo establecido en el acuerdo número 24, emitido por el mismo órgano superior de dirección con fecha 10 de marzo del año en curso, dictaron acuerdo por el que se ordenó la integración y registro del expediente respectivo con el número 11/2006. En dicho acuerdo, fue también admitida la denuncia y se ordenó su notificación al Partido Acción Nacional, lo que se llevó a cabo el día primero de julio del presente año, concediéndole un plazo de cinco días a fin de que dicho instituto político presentara su contestación por escrito.

3.- Con fecha 05 de julio del año en curso, el Partido Acción Nacional, por conducto del C. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, comisionado propietario ante este Consejo General, presentó un escrito relacionado con la queja que le fuera notificada, en el que dio contestación a los hechos imputados y realizó las manifestaciones que consideró pertinentes.
4.- Posteriormente, el día 06 de julio de 2006, en observancia de lo señalado en el quinto punto del acuerdo No. 24 del presente proceso electoral, el Consejero Secretario Ejecutivo remitió al Consejero Presidente el expediente relativo a la queja que ahora se resuelve, quien a su vez y en ejercicio de la atribución contenida en la fracción X del artículo 14 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado, lo turnó al Consejero Electoral FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS, a fin de que, luego de proceder al análisis y revisión del presente asunto, elaborara el proyecto de resolución definitiva, que sería sometido a la consideración del Consejo General.

5.- El día 12 de julio de 2006, en los términos de lo establecido en el sexto punto del acuerdo No. 24 de fecha 10 de marzo de 2006 y como parte de la investigación respectiva a efecto de esclarecer los hechos denunciados, el Consejero Ponente giró el oficio No. COE/239/2006, dirigido al LIC. RAFAEL CANET RODRÍGUEZ, Director General del Grupo Radiorama, mediante el que se solicitó información relacionada con la transmisión de los spots en los que, según la denuncia que nos ocupa, se llevaron a cabo violaciones a las disposiciones del Código Electoral del Estado. 
6.- Con fecha 12 de julio de 2006, el consejero ponente llevó a cabo una inspección a los informes rendidos al Instituto Electoral del Estado por la empresa especializada encargada del seguimiento de los tiempos en radio y televisión de los partidos políticos y coaliciones durante el proceso electoral 2005-2006 y se ordenó agregar al expediente respectivo, copia certificada de una sección del informe de referencia. 

CONSIDERANDO :

PRIMERO.- Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado es competente para substanciar y resolver la presente denuncia, en virtud de lo previsto por los artículos 52, 163 fracciones X y XI, 213 del Código Electoral del Estado, así como en observancia de lo determinado en el acuerdo número 24 del Proceso Electoral Local 2005-2006, emitido por este órgano superior de dirección con fecha 10 de marzo de 2006.
SEGUNDO.- Con relación a la personalidad con la que promueve el C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, se advierte que, tal como se desprende de las constancias que obran en el archivo de este Instituto Electoral, dicho ciudadano tiene acreditada su personalidad como Comisionado Propietario de la Coalición “Alianza por Colima” ante este Consejo General, razón por la que se encuentra legitimado para representar a la citada Coalición en la substanciación de la presente denuncia.
De igual manera y respecto de la personalidad del C. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, se le tuvo por reconocida en el expediente respectivo como Comisionado Propietario del Partido Acción Nacional, por así desprenderse de las constancias que se encuentran en el archivo del Instituto Electoral del Estado, razón por la cual se encuentra plenamente legitimado para representar a dicho instituto político en el presente asunto. 
TERCERO.- Tomando en consideración que, tal como fue precisado en los acuerdos de fechas 30 de junio y 06 de julio de 2006, mismos que obran a fojas 14 y 24 del expediente que nos ocupa, tanto la denuncia promovida por la Coalición “Alianza por Colima” como el escrito de contestación respectivo cumplen con todos los requisitos establecidos en el acuerdo No. 24 citado con anterioridad, es menester que este Consejo proceda al análisis tanto de los motivos de inconformidad vertidos por la Coalición denunciante y las pruebas por ésta aportadas, así como de las manifestaciones expresadas por el Partido denunciado.
CUARTO.- Con relación a la denuncia promovida por la coalición “Alianza por Colima”, en la misma se señala primordialmente al Partido Acción Nacional como responsable de la publicidad malintencionada a través de un spot de radio que se transmitió durante toda la campaña por la estación de radio “la ke buena”, mensaje transmitido de manera insidiosa para demeritar al Partido Revolucionario Institucional y que con ello, fueron violentados los principios rectores que deben imperar todo proceso electoral, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Local. Asimismo, apunta que los spots de referencia tienen un contenido “mal sano” y son mensajes en contra del PRI, que han difamado, atentando en contra de la honorabilidad de dicho partido y de cada uno de sus integrantes. De igual manera, refiere que el contenido de los spot lleva toda la intención de desprestigiar al Partido Revolucionario Institucional, “porque saben que no hay otra manera de ganarle de no ser a través de campaña sucias como esta, en la que se trata de desmeritar el trabajo … realizado a favor de un número incontable de ciudadanos…”


Los hechos narrados, concluye la coalición denunciante, resultan violatorios de lo previsto por el artículo 210 del Código Electoral del Estado, puesto que dicho numeral establece que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, al realizar su propaganda electoral, deberán evitar en ella cualquier ofensa, difamación o calumnia que denigre a candidatos, partidos políticos, instituciones o terceros…”


Ante tales circunstancias, la Coalición “Alianza por Colima” solicita que este Consejo General ordene la suspensión de los multicitados spot, así como que, una vez que se investiguen plenamente los hechos que denuncia, se aplique al Partido Acción Nacional y al militante o simpatizante que resulte responsable, la sanción establecida en el artículo 338 del Código Electoral del Estado.


Para demostrar los hechos vertidos en su denuncia, la promovente aportó la prueba técnica, consistente en un disco compacto marca SONY CD-R, de 700 MB, así como una constancia levantada por el titular de la Notaría Pública No. 14 de la demarcación de Colima, en la que se certifica que el citado disco compacto contiene un spot transmitido por la estación de radio K-BUENA en el 90.5 de F.M. del cual se desprende un guión en el que se aprecia una conversación entre una persona del sexo masculino que responde al nombre de “Don Chava” y otra persona del sexo femenino que responde al seudónimo de “la güera”.
QUINTO.- Por su parte, el Partido Acción Nacional en su escrito de contestación, negó todos los puntos de hechos de la denuncia. Asimismo, destaca que la coalición inconforme no señala circunstancias de tiempo, modo y lugar a efecto de atribuir con certeza el dichoso spot a persona o entidad alguna, resaltando además que por convicción histórica, el Partido Acción Nacional no utiliza las estrategias de las que se duele la parte denunciante y que bien puede tratarse de un conflicto interno entre militantes o grupos pertenecientes al Partido Revolucionario Institucional, habida cuenta de que existen indicios de ese tipo de conflictos internos en el PRI de Tecomán. Finalmente, objeta la prueba técnica ofrecida con la denuncia, en cuanto a su contenido, alcance, autenticidad y fecha de emisión. 
SEXTO.- Con relación a las pruebas aportadas en la presente denuncia, se procede a analizar en primer término el contenido de la prueba técnica consistente en el disco compacto, mismo que contiene dos grabaciones de audio, en las que se escuchan voces de una persona del sexo femenino y otra del sexo masculino, quienes sostienen dos conversaciones bajo los guiones que a continuación se apuntan: 
Conversación No. 1.

“- Don Chava, ¿cómo le va?

- Pos ahí andamos güera, chambeando.

- Oiga, ¿qué usted no trabajaba pa los de enfrente?

- Pos si güera, en mis tiempos, cuando estaba en el PRI, éramos más de 46 presidentes de colonias, trabajábamos duro, en cada elección siempre le solicitamos al PRI que nos otorgara una regiduría a cambio del trabajo que hacíamos y nunca llegó nada y en cambio Audelino fue tres veces regidor y hasta diputado quiso ser.

- Pos yo también estaba con los de enfrente, pero ahorita tengo que ir a chambearle, luego le platico mi historia Don Chava.

- Andale güera, cuídate, luego nos vemos.”

Conversación No. 2

“-¿Qué pasó güera? ¿en qué nos quedamos con nuestra plática?

- Pos esque yo también fui saca votos en las elecciones, éramos los que le poníamos la cara ante la gente y prometíamos que les daríamos apoyos y programas si ganaban nuestros candidatos y nunca llegaron los apoyos, cuando exigí que se les cumpliera a la gente, me mandaron a la chin. Y me dijeron: güera en el PRI nadien (sic) es indispensable. Por eso me fui.

- Uy güera, si supieras lo que me hicieron a mi, pero eso te lo cuento después.

- Andele Don Chava, cuídese y luego nos vemos.”

Como se señaló con anterioridad, el disco compacto se acompañó de una certificación levantada por el C. LIC. ROGELIO A. GAITÁN Y GAITÁN, Titular de la Notaría Pública número 14 de la demarcación de Colima, en la que se asienta que “El contenido en disco compacto marca SONY CD-R, de 700 MB, en el que contiene dos spots transmitidos por la estación de radio K-BUENA en el 90.5 de F.M., del cual se desprende el guión de radio en la que se aprecia una conversación entre una persona del sexo masculino que responde al nombre de “Don Chava” y otra persona del sexo femenino que responde al seudónimo de “la güera”: (Se transcriben en la certificación los guiones que aparecen en el párrafo anterior)”.
SÉPTIMO.- Adicionalmente a las pruebas aportadas por el denunciante, de conformidad con lo previsto por el Acuerdo No. 24 y con la finalidad de contar con mayores elementos para esclarecer los hechos imputados al Partido Acción Nacional, fue girado un oficio al C. RAFAEL CANETT RODRÍGUEZ, Director General del Grupo Radiorama en el Estado, al cual pertenece la estación en la que, según la denuncia, fue transmitido el spot en cuestión, mediante el que se solicitó informara: a) si efectivamente dichos spot fueron transmitidos por la estación de radio “la ke buena” de 90.5 de F.M. durante las campañas electorales; b) de haberlos transmitido, quién los contrató y durante cuánto tiempo; c) si el responsable de la contratación de los spot fue de un militante o simpatizante del Partido Acción Nacional.

Cabe mencionar que aún cuando la anterior solicitud fue reiterada con fecha 14 de julio de 2006, tal como consta en el expediente respectivo, dentro del plazo establecido en el Acuerdo No. 24 del Proceso Electoral 2005-2006 para realizar el análisis de la presente denuncia y presentar el proyecto de resolución ante el Consejo General, no se recibió en este órgano electoral respuesta a la solicitud de información de referencia.

Asimismo, con fecha 12 de julio de 2006, el consejero ponente llevó a cabo una inspección a los informes rendidos al Instituto Electoral del Estado por la empresa especializada encargada del seguimiento de los tiempos en radio y televisión de los partidos políticos y coaliciones durante el proceso electoral 2005-2006, en el que se localizó la información relativa a la transmisión en la estación Ke Buena únicamente de uno de los spots publicitarios a que se hace alusión en la denuncia, concretamente del identificado como “Conversación No. 2” en el considerando que antecede. En tal virtud, en esa misma fecha se ordenó agregar al expediente respectivo, copia certificada de la sección respectiva, en la que se detallan entre otros datos, las fechas y horarios en los que se detectó la transmisión del citado spot en la estación “Ke buena”.
OCTAVO.- Enseguida corresponde determinar si, efectivamente, los hechos que se atribuyen al partido político denunciado se encuentran demostrados con los medios de prueba que obran en el expediente, para con posterioridad analizar si en su caso, procede que este Consejo General aplique alguna sanción prevista por el Código Electoral del Estado. 
Para lo anterior, se analizan las pruebas a la luz de las disposiciones de la Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que así lo determina el Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la susbstanciación de las denuncias como la que nos ocupa. Así, de conformidad con lo previsto por el artículo 37, fracción IV de la Ley citada, las pruebas técnicas sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 


Por tal motivo, la prueba técnica consistente en el disco compacto que contiene la grabación de las conversaciones apuntadas, debe vincularse con la certificación levantada por fedatario público respecto del contenido del citado disco compacto y con el informe relativo a la transmisión en radio de uno de los spots, rendido por la empresa especializada contratada por el Instituto Electoral del Estado para el seguimiento de la transmisión de propaganda electoral en radio y televisión durante el proceso electoral que transcurre. Del análisis y concatenación de dichas probanzas, se desprende que en efecto, en la estación radiofónica “KE BUENA”, por sus siglas XHECO, frecuencia 90.5 MHZ, durante el período del 5 al 25 de junio de 2006 fue transmitido, en diversos horarios, uno de los spots a que se hace referencia en la denuncia de hechos, del cual se desprende que se hace alusión a determinados hecho atribuidos al Partido Revolucionario Institucional y que se vierten expresiones que le difaman, tomando en consideración que, conforme al Diccionario de la Real Academia de la lengua española, por difamar se entiende: “desacreditar a alguien, de palabra o por escrito, publicando algo contra su buena opinión y fama”. Sin embargo, de las probanzas aludidas, incluida la investigación llevada a cabo por este órgano electoral, no es posible identificar al o los responsables de la transmisión de dicho spot. 
NOVENO.- En esas condiciones, no puede llegarse a la conclusión de que el Partido Acción Nacional o algún militante o simpatizante del mismo sean responsables de los hechos denunciados por la Coalición “Alianza por Colima”, por lo que en consecuencia, no sería factible la imposición de una sanción, pues aún suponiendo que le asistiera la razón al denunciante en el sentido de que el contenido de los spots fuese denigrante de la imagen del Partido Revolucionario Institucional, no se encuentra en la presente causa identificado un sujeto de derecho al que pudiera aplicársele la sanción correspondiente.


Con relación a la solicitud de la coalición denunciante consistente en que este Consejo General ordene la suspensión de la transmisión de los spots en cuestión, es preciso señalar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 214 del Código Electoral del Estado,  las campañas electorales concluyen tres días antes de la jornada electoral, la cual tuvo verificativo el pasado dos de julio, es decir que dichas campañas concluyeron el día veintiocho de junio del presente año, justamente un día antes de la fecha en que fue presentada la denuncia que nos ocupa. Lo anterior hace patente que a la fecha, existe imposibilidad fáctica de ordenar la suspensión de dichos spots, presuntamente violatorios de las disposiciones legales electorales, pues aún suponiendo que esto fuese procedente, no cabría la posibilidad formal y material de hacerlo, dado que legalmente ha concluido el período para la realización de campañas.
Aunado a lo anterior y respecto de la solicitud de la Coalición denunciante en el sentido de que se apliquen sanciones al militante o simpatizante que resulte responsable, es oportuno precisar que, de conformidad con lo previsto por los artículos 326 al 335, así como 338 del Código Electoral, que establecen las hipótesis por las que el Consejo General podrá imponer sanciones por la comisión de infracciones administrativas, no se prevé la facultad a este órgano de dirección de sancionar a simpatizantes de partidos políticos. 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 163 fracciones X y XI, 210 y 213 del Código Electoral del Estado, así como en observancia de lo determinado en el acuerdo número 24 del Proceso Electoral Local 2005-2006, emitido por este órgano superior de dirección con fecha 10 de marzo de 2006, este Consejo General: 
RESUELVE :

PRIMERO.- En virtud de las consideraciones contenidas en la presente resolución, se declara infundada la denuncia de hechos promovida por la Coalición “Alianza por Colima” en contra del Partido Acción Nacional y otros, por actos de propaganda electoral en los que presuntamente se denigra la imagen del Partido Revolucionario Institucional, en contravención a lo previsto por el Código Electoral del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a los partidos políticos contendientes en la denuncia que nos ocupa, para que surta los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- Publíquese la presente en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de conformidad con lo previsto por el artículo 161 del Código Electoral del Estado.
Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, firmando para constancia junto con el Secretario Ejecutivo que da fe

	______________________________

LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO

Consejero Presidente


	_________________________________

LIC. JOSE LUIS PUENTE ANGUIANO

Consejero Secretario Ejecutivo



	__________________________

LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ

Consejero Electoral
	__________________________________

LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

Consejero Electoral

	_______________________________________

LIC. ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO

Consejera Electoral


	_____________________________________

LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO

Consejera Electoral

	_____________________________________________

LICDA. MA. DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA

Consejera Electoral
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